STS 4 octubre 1982

CONSIDERANDO:  Que procede desestimar el primero de los motivos en que se apoya el recurso de casación de que se trata, fundamentado, al amparo del núm. 1.º del art. 1692 de la L. E. Civ., en violación del principio «locus regit actum», consagrado por el núm. 1.º del art. 2.º del C. Civ., y aplicación indebida del núm. 2.º del art. 156 del Regl. del Notariado, en cuanto que, en criterio de la recurrente, es consecuencia de que si bien la sentencia recurrida hace referencia a la omisión de la expresión del año de la escritura pública formalizada ante el Notario de Etaples, Pas de Calais, (Francia), por don Pedro Q. M., sin embargo la resolución no concreta cuál es la disposición legal del aludido país vecino que exige dicho requisito, porque aun reconociendo que la íntima relación que mantiene el indicado principio de derecho con la mencionada norma reglamentaria, en contra de lo apreciado por la dirección técnica de dicha recurrente en el acto de la vista del presente recurso; posibilita su planteamiento unitario en un solo motivo, si es cierto que el indicado núm. 1.º del referido art. 2.º del C. Civ. determina que «la forma y solemnidades de los contratos y testamentos y demás actos jurídicos se regirán por la ley del país en que se otorguen», tampoco cabe desconocer que el núm. 2 del mismo precepto legal previene que «si la ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su validez una determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en caso de otorgarse aquéllos en el extranjero, que es precisamente el supuesto contemplado en el juicio de que este recurso dimana, y concretamente en la resolución recurrida, desde el momento que el aspecto de la expresión del año de la escritura pública en cuestión determina una esencial solemnidad requerida en España por la Ley, a que alude el art. 1216 del C. Civ. e implícitamente demanda el art. 1218 del mismo ordenamiento jurídico, en cuanto que afectando a la posesión y propiedad de bienes inmuebles, y singularmente a un vínculo jurídico que produce su donación, se rige por la ley española, al ser el lugar en donde los bienes objeto de controversia se hallan y regirse por la ley nacional del donante, que se manifiesta ser la española en la escritura correspondiente, conforme a la normativa contenida en los núms. 1 y 7 del art. 10 del C. Civ., con lo que la Sala sentenciadora de instancia ni ha violado el indicado núm. 1.º del art. 2.º del C. Civ., sino que lo aplicó con acierto, ni ha efectuado la aplicación indebida del núm. 2.º del art. 156 del Regl. Notarial, que impone la preceptiva y obligada expresión del año del otorgamiento en toda escritura pública para conducir a su eficacia; siendo intrascendente al respecto la referencia que se hace como base fundamentadora de motivo que se examina a que se contrae la sentencia recurrida «cual es la disposición legal del aludido país vecino -refiérese a Francia- que exige también el mismo requisito» -se alude a la expresión del año del otorgamiento en la escritura tan citada-, ya que tal aspecto, en el ámbito probatorio, no corresponde precisarlo al órgano jurisdiccional, sino acreditarlo ante él la parte que pretenda establecer su derecho según la normativa de determinado derecho extranjero -en este caso el francés-, dado que, según tiene declarado este Tribunal en S. 26 mayo 1887, 9 julio 1895, 19 noviembre 1904, 30 enero 1930, y 1 febrero 1934, la cuestión relativa al derecho extranjero, y concretamente a su vigencia, es cuestión de hecho, y como tal precisa acreditación por la parte que lo alegue, siempre que ambas partes no estén conformes con la vigencia y contenido de la norma extranjera aplicable, y prueba de tal naturaleza referida a la exigencia de consignación en la escritura del año de su otorgamiento niega la sentencia recurrida que se haya producido.

CDO.: Que los mismos fundamentos consignados en el precedente también conducen a la solución desestimatoria del motivo segundo, construido al amparo del núm. 1.º del art. 1692 de la L. E. Civ., con base en pretendida violación del principio general «da mihi factum, ego dabo tibi ius», consagrado en la doctrina jurisprudencial que se cita, puesto que si la observancia de los requisitos de la referida escritura pública han de venir acomodados a las exigencias del ordenamiento jurídico español, claro es que resulta intrascendente la prueba de lo que al respecto venga exigido en la legislación francesa.

CDO.:  Que a igual solución desestimatoria es de llegar en orden al motivo tercero, formulado, con amparo en el núm. 7.º del art. 1692 de la L. E. Civ., por entender la recurrente que en la sentencia objeto de recurso se produce violación del art. 1218, en sus dos párrafos del C. Civ., que confiere eficacia probatoria «erga omnes» respecto del motivo de su otorgamiento, así como contra los contratantes y sus causahabientes, en cuanto al contenido declarado por los primeros, pues si bien el invocado art. 1218 previene que los documentos públicos hacen prueba, aún contra tercero, del hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha de este, haciendo también prueba contra los contratantes y sus causahabientes, en cuanto a las declaraciones que hubiesen hecho los primeros, es sobre la indeclinable base de que se esté en presencia de un documento que tenga eficacia conforme al ordenamiento jurídico español, lo que no consta suceda en el presente caso, según viene razonado en el primero de los Considerandos de esta resolución, examinando el primero de los motivos ejercitados como soporte del recurso de casación de que se trata.

CDO.:  Que tampoco puede servir de base para llegar a la solución de casar la sentencia recurrida, el motivo cuarto, que se plantea por el cauce del núm. 7.º, del art. 1692 de la L. E. Civ., por pretendido error de hecho que la recurrente trata de deducir de la existencia en autos de documentos, cuya existencia no fue reconocida por la Sala sentenciadora de instancia, consistentes en certificación extendida por el Notario francés encargado al tiempo de su exposición del protocolo de Etaples acreditativa de figurar en el mismo correspondiente al año 1935 la escritura a que se refieren los tres motivos precedentemente examinados (documento del folio 174), recibo, legalizado, librado el 4 octubre 1935, acreditando que el otorgante de la meritada escritura, señor Q., abonó 41 francos a cuenta del importe de la misma (documento del folio 184), y certificación, también legalizada, suscrita por tres notarios franceses, asegurando que la tan aludida escritura es totalmente válida y eficaz en Francia, motivando que la viuda del señor Q. sea en dicha nación la única heredera del mismo (documento del folio 181), porque si tales documentos pueden efectivamente conducir al reconocimiento de que la tan repetida escritura pública, a que el debate jurídico planteado se contrae, fue otorgada el 4 octubre 1935, conforme la demandante recurrente alega, ello no quiere decir que en España pueda producir los efectos que se postulan en la súplica del escrito inicial de demanda, desde el momento que las expresadas afirmaciones de validez y eficacia en Francia de la relacionada escritura y su alcance sucesorio en ella son inoperantes en España, desde el momento que, a tenor de lo normado en los núms. 1 y 8 del art. 9.º del C. Civ. y núm. 7.º del art. 10 del mismo Cuerpo Legal, la ley personal, en este caso la española que la propia demandante recurrente dice que corresponde por su nacionalidad al causante don Pedro Q. M., es la que rige su sucesión por causa de muerte, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país en que se encuentran, al igual que sucede con respecto a las donaciones que, en todo caso, se regirán por la ley mencionada del donante:

CDO.:  Que tampoco cabe acoger el motivo quinto, también amparado en el núm. 7.º del art. 1692 de la L. E. Civ., por ser del parecer la recurrente que en la sentencia de instancia se produce violación de los arts. 1218 y concordante 1216, del C. Civ., toda vez que la Sala sentenciadora de instancia en manera alguna niega el carácter de documentos públicos a los que vienen relacionados en el precedente considerando, sino que simplemente no los ha tenido en cuenta, por indudablemente apreciar, certeramente, que lo en ellos consignado no destruye la realidad reconocida en la mencionada resolución recurrida de que la escritura pública tan citada, referida en el primero de los Considerandos de esta Resolución, carece de eficacia en España a los fines y efectos pretendidos por la demandante.

CDO.:  Que la inconsistencia del motivo sexto, que, con amparo en el núm. 1.º del art. 1692 de la L. E. Civ., se trata de fundamentar en violación del art. 6.º de la Compilación de Derecho Civil Especial de Baleares, aprobada por L. 19 abril 1961, que establece la posibilidad de que la herencia se difiera por contrato sucesorio, mediante las donaciones universales en todos los bienes presentes y futuros, y núms. 2 y 5 del art. 14 del C. Civ., afectantes a la vecindad civil común y foral, aparte de tratarse dicho art. 6.º de un precepto legal de vigencia con posterioridad al año 1935 en que se dice por la recurrente otorgada la escritura de donación con efecto «mortis causa», surge con simplemente tener en cuenta que el motivo ahora examinado parte del supuesto de no considerar a don Pedro Q. M. el carácter de aforado balear (Mallorquín), bien por «ius sanguinis», o a consecuencia de haber adquirido tal regionalidad civil por permanencia suficiente, ya por lugar de nacimiento, situaciones que la sentencia recurrida no reconoce probadas, como nítida y claramente revela la simple lectura del quinto considerando de la resolución impugnada, sin destruir este aserto negativo la entidad recurrente por la vía o cauce del error de hecho que autoriza el núm. 7.º del art. 1692 de la L. E. Civ., que es el único procedente para desvirtuar esa apreciación negativa; y más en cuanto que, aún en el supuesto de entender acreditado el nacimiento de don Pedro Q. M. en Campanet (Mallorca), la circunstancia de alegar por la recurrente, como fundamento de sus pretensiones, derechos provinientes de un heredamiento universal, configurado mediante donación que se alega producido el 4 octubre 1935, o sea, con antelación a su reconocimiento en la vigente Compilación de Derecho Civil Especial de Baleares aprobada por L. 19 abril 1961, en todo caso se habría precisado que la mencionada recurrente hubiese acreditado, cual no ha efectuado, que la práctica de tal institución sucesoria existiese en la referida época que se aduce como de otorgamiento, de la tan aludida escritura de donación, como se deduce del contenido de la sentencia de este Tribunal de 14 noviembre 1887, que si reconoce la posibilidad de la constitución de tal heredamiento en las Islas Baleares en época anterior a la Compilación aludida que lo regula, es sobre la base de que, antes de reconocerse compiladamente, se acreditase su práctica en el pueblo a que afectase formalmente, puesto que sólo así podría entrar en juego la presencia ordenadora que sanciona el núm. 2 del art. 13 del C. Civ., en su actual redacción por L. 17 marzo 1973 y D. 31 mayo 1974, esencialmente coincidente con el párr. 2.º del art. 12 del mismo Cuerpo legal sustantivo vigente al tiempo del expresado heredamiento universal configurado mediante donación, toda vez que siendo la costumbre una cuestión de hecho para poder apreciar su existencia, en tanto no venga reconocida por la ley la institución a que afecte, se precisa que se alegue y pruebe por la parte que sostenga un derecho, con relación de sus circunstancias, alcance y demás preciso para deducir las consecuencias pretendidas, según tiene declarado esta Sala en SS., entre otras, de 25 junio 1920, 5 diciembre 1925, 26 febrero 1926, 14 enero 1928, 23 diciembre 1943, 24 marzo 1947, 8 febrero 1951 y 21 febrero 1957  lo que tanto quiere decir que en el supuesto ahora contemplado se habría precisado que la tan aludida demandante recurrente hubiese alegado y probado, cual no consta que haya efectuado, que en el 4 octubre 1935, en que alega haberse producido a medio de donación heredamiento universal por don Pedro Q. M. en favor de su esposa doña Marie-Anne I., de quien la demandante recurrente doña María P. M. pretende derivar el derecho que reclama a medio de lo instado en la súplica del escrito inicial de demanda, existía en Campanet (Mallorca) la costumbre de vigencia consuetudinaria, esto es, la existencia de situaciones fácticas constantes dimanantes de actos uniformes a través de un período de tiempo suficiente para calificar su permanencia, con convicción de que la observancia reiterada de una determinada norma en esos actos obedece a una razón de Derecho («opinio iuris»), o sea, con alcance de racionalidad jurídica, y no que pudiera provenir de meros usos, que solamente pueden ser generadores de eficacia jurídica cuando por vía de ley son consolidados al respecto, y que con relación al supuesto en cuestión únicamente es susceptible de generar tal eficacia jurídica el precitado heredamiento universal mediante donación a partir de la vigencia de la Compilación del Derecho Civil Especial de Baleares aprobada por L. 19 abril 1961, que la reconoce y regula, pero no con relación a situaciones anteriores basadas simplemente en una costumbre que para ser reconocida como existente en 4 octubre 1935 habría de ser acreditada y probada, lo que no consta hubiese sido llevado a cabo, en virtud de la ortodoxa aplicación del principio jurídico de que los derechos tan sólo son susceptibles de reconocimiento cuando se revela su existencia legal, bien a modo de costumbre admisible o de ley proclamada.

CDO.:  Que en modo alguno procede estimar que la sentencia recurrida produce violación del art. 1214 del C. Civ., en que se sustenta el motivo séptimo, con base en el núm. 7.º del tan citado art. 1692 de la L. E. Civ., porque lo que establece dicha resolución recurrida no es que la escritura tan mencionada otorgada en Francia sea inválida, sino únicamente que carece de eficacia en España.

CDO.:  Que, por lo expuesto, es de declarar no haber lugar al recurso, condenando al recurrente al pago de todas las costas y a la pérdida del depósito constituido, al que se dará la aplicación señalada por la Ley.
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